
FORMULARIO 12,5 Ley 20.898 T¡tulo I

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN

(Permiso y recepción def¡nitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 140 M2, HASTA 2.OOO UF

ACOGIDAAITTULO OE [A IEY 20393

DIRECCION DE OERAS . I.MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGION DE LA ARAUCANIA

N'DE CERTIFICADO

908
F EcHA D E PR ON

09/06/2077

91,1-52
X

U RBANO RU RAL

VISTOS;

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 2" de la Ley N' 20.898

B) La solic¡tud de Regularización (Permiso y Recepc¡ón definitiva) de vivienda ex¡stente, suscr¡ta por el propietario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspond¡ente al expediente N'9515 de la fecha 30l03l20l7
C) Los antecedentes exig¡dos en el t¡tulo lartículo 3'de la Ley N" 20.898.

D) El girode ¡ngreso mun¡c¡pal N'5300089 defecha 0210612017 de pago de derechos m unicipales.

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularizac¡ón que entrega 5imultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón def¡n¡t¡va de la

viv¡enda existente con una superficie de L22,73 M2 ubicada en

V RoNt BANotNt N'3600 LorE N' Man¡ana ..........,...... Iocal¡dad

o loteo sector de conformidad a plano y antecedentes
(urbano o rura )

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cert¡ficado de regulariz¿ción.

2,- lnd ividualización del lnteresado

RESUELVO:

NOMBRT O RAZóN SOCTAL dEI PROPIETARIO

LORNA JARA RIQUELME t2 .928 .576-8

REPRESENTANf E TEGAL del PROPIEÍARIO R.U.T.

2.- lndividualización del lnteresado

NOMBRE O RAZÓN SOCIAI DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMER.E DEt PROFESIONA¡. COMPETENTE I enorestotrr R.U.T.

ARQUITECTO 74 .225 .399-2ESTEBAN CASTILLO VERA

Nora, iqún l.t¡ C) .ñ{u . 2' d. la L.v N'20.393..rún adi.ulo 17'd.l¡ tGUc.

NOTAS

1.- Cualquier d¡ferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provocará Ia anul¿ción del presente perm¡so

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3,- El presente Certificado de Regularización aprueba PERMISO y RECEPCIoN SIMULTANEA en 38,78 mts2 en primer piso. Completando untota¡de
122,73 mts2 destino v¡vienda.

4.- construcc¡ón acogida al D.F.L. N'2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino ¿ más del 20% de la 5uperficie acogida cualqu¡er t¡po de uso relacionado
con el expend¡o y/o veñta de beb¡das alcohól¡cas y todos aquellos usos e impide dar q ue se mencionan en e Art. 162 de la Ley General de Urban¡smo y
Construcc¡ón.

5.- CARPETA 439 año 2017 - SEO 9515 con fecha del 2017.
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